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MEMORIAL

Anderson Riascos <andersonriascos9@gmail.com>
Lun 25/07/2022 01:42 PM

Para: Memoriales 04 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj04ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores:
JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI
 
REF:           DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA
DTE:           JAIRO RODRÍGUEZ ACHICUE
DDO:          GUARTER JESÚS MORALES ORTIZ C.C 16650837
RAD:          2021-865
ASUNTO:    Liquidación de crédito

Conforme al reparto que corresponde a su despacho, me permito aportar liquidacion del credito, en
calidad de apoderado de la parte activa dentro del proceso, muchas gracias quedo atento.

Así mismo aprovecho el mensaje para solicitarle me sea informado si a la fecha existen embargo o
títulos de depósito dentro del proceso para proceder a su entrega, muchas gracias.

--  

  
ANDERSON RIASCOS DAZA 

Abogado
Carrera 3 # 11-32 edificio Zaccour Oficina 421- Cali

 317-440-7783

9674 GD 22070214 



 
Señores: 

JUZGADO  

11 CIVIL MUNICIPAL CALI  

 

REF:   DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DTE:   JAIRO RODRÍGUEZ ACHICUE 

DDO:  GUARTER JESÚS MORALES ORTIZ C.C 16650837 

RAD:  2021-865 

ASUNTO: Liquidación de crédito 

 

Actuando en calidad de apoderado de la parte activa dentro del proceso de 

la referencia, me permito presentar ante usted la liquidación del crédito 

conforme lo disuelto en el artículo 446 del C.G. del P. dentro del objeto de 

la referencia:  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($6.000.000) 

M/cte., correspondiente al capital de la obligación representada en la 

letra de cambio No. 01 de fecha 20 de diciembre de 2017. 

 

2. Por los intereses de moratorios a la tasa máxima legal permitida, la 

suma de $7.441.806,67, causados desde el 21 de agosto de 2019 y 

hasta la fecha de presentación de la liquidación 14 de julio de 2022, 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 

3. Por concepto de costas la suma de $1.000.000 

Lo anterior para un total de:  

CONCEPTO  VALOR  

Capital   $     6.000.000,00  

Int. Mora (21/08/2019 al 14/07/2022)  $     7.441.806,67  

Costas  $     1.000.000,00  

TOTAL  $   14.441.806,67  

 

Cordialmente: 

 

ANDERSON RIASCOS DAZA 

C.C. 1.143.941.488 

T.P. 315.968 CSJ 


